
 
 

H* Los medicamentos marcados con este símbolo tienen la consideración de medicamentos huérfanos. 
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Puntos destacados de la reunión de la Comisión Interministerial de 

Precios de los Medicamentos 20 de mayo de 2026 

 
La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 

total o parcial de 3 nuevos medicamentos y 8 nuevas indicaciones de 6 medicamentos adicionales, 

ya autorizados y financiados previamente en otras indicaciones.  

 

Los nuevos medicamentos para los que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial son: 

 

• Welireg (belzutifán): Tratamiento en monoterapia de pacientes adultos con enfermedad de Von 

Hippel-Lindau, que requieren tratamiento para un carcinoma de células renales localizado (CCR), 

hemangioblastomas del sistema nervioso central (SNC) o tumores neuroendocrinos pancreáticos 

(pNET, por sus siglas en inglés) asociados a la enfermedad, y para quienes los procedimientos 

localizados no son adecuados. 

 

• Itovebi (inavolisib): Tratamiento, en combinación con palbociclib y fulvestrant, de pacientes 

adultos con cáncer de mama localmente avanzado o metastásico, con mutación en PIK3CA, 

receptor de estrógeno positivo (ER), HER2 negativo, tras recurrencia durante o en los 12 meses 

siguientes tras completar tratamiento endocrino adyuvante. Los pacientes tratados previamente 

con un inhibidor CDK4/6 en el entorno (neo)adyuvante deberán haber tenido un intervalo de al 

menos 12 meses entre la finalización del tratamiento con el inhibidor CDK4/6 y la detección de 

la recurrencia. En mujeres premenopáusicas y perimenopáusicas y en hombres, el tratamiento 

endocrino se debe combinar con un agonista de la hormona liberadora de hormona luteinizante 

(LHRH). 

 

• Exdensur (depemokimab):  

o Tratamiento de mantenimiento adicional en adultos y adolescentes a partir de 12 años 

de edad con asma grave con inflamación tipo 2, caracterizada por recuento de eosinófilos 

en sangre, que no están adecuadamente controlados a pesar de la administración de 

corticosteroides inhalados (ICS, por sus siglas en inglés) a dosis altas en combinación 

con otro controlador del asma. 

o Tratamiento adicional a los corticosteroides intranasales para el tratamiento en adultos 

con RSCcPN grave para quienes la terapia con corticosteroides sistémicos y/o cirugía no 

proporciona un control adecuado de la enfermedad. 

 

 

Las nuevas indicaciones de los medicamentos ya financiados para los que la CIPM ha propuesto la 

financiación en esta reunión son: 

 

• Fabhalta H* (iptacopán): Tratamiento de pacientes adultos con glomerulopatía por complemento 

3 (GC3) en combinación con un inhibidor del sistema renina-angiotensina (SRA), o en pacientes 

que no toleran los inhibidores del SRA, o para quienes un inhibidor de SRA está contraindicado. 

 

• Imbruvica (ibrutinib): Tratamiento de pacientes adultos con linfoma de células del manto (LCM) 

no tratado previamente que serían candidatos a trasplante autólogo de células madre (TAPH), 

en combinación con rituximab, ciclofosfamida, doxorubicina, vincristina y prednisona 

(Ibrutinib+R-CHOP) alternando con R-DHAP (o R-DHAOx) sin ibrutinib, seguido de ibrutinib en 

monoterapia. 
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• Jaypirca (pirtobrutinib): Tratamiento en monoterapia de pacientes adultos con leucemia 

linfocítica crónica (LLC) en recaída o refractario que hayan sido tratados previamente con un 

inhibidor de BTK. 

 

• Imfinzi (durvalumab): 

o Tratamiento en monoterapia en adultos del cáncer de pulmón microcítico en estadio 

limitado (CPM-EL) cuya enfermedad no haya presentado progresión después de 

quimiorradioterapia basada en platino. 

o Tratamiento de adultos con cáncer de vejiga músculo invasivo (CVMI) resecable, en 

combinación con gemcitabina y cisplatino como tratamiento neoadyuvante, seguido de 

durvalumab en monoterapia como tratamiento adyuvante después de la cistectomía 

radical. 

o Tratamiento de adultos con adenocarcinoma gástrico o de la unión gastroesofágica 

resecable, en combinación con quimioterapia FLOT como tratamiento neoadyuvante y 

adyuvante, seguido de durvalumab en monoterapia adyuvante. 

 

• Amvuttra (vutrisirán): Tratamiento de la amiloidosis por transtiretina natural nativa o 

hereditaria en pacientes adultos con miocardiopatía (ATTR-CM). 

 

• Livmarli H* (maralixibat): Tratamiento de la colestasis intrahepática familiar progresiva (CIFP) 

en pacientes a partir de 3 meses de edad. 

 

 

 

Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 

 

La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 

reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 

positiva. 

 

Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 

parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia del Ministerio de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. 

Una vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento, 

entra en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros 

días del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta, 

aunque este periodo puede ser variable. 

 

Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 

medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 

viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva, pero 

quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual. 

 

En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 

Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/acuerdosNotasInformativas/home.htm
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